
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00581-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda en reconvención, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare si pretende que se declare la titularidad sobre el 100% 

del inmueble objeto de la litis o, por el contrario, solo de un 

porcentaje. 

 

De ser el caso, adecúe las pretensiones de la demanda, de tal 

manera que se distingan las pretensiones principales y 

subsidiarias, así como las declarativas y las consecuenciales. 

 

2.-) Aporte la sentencia de adjudicación emitida por el Juzgado 4 

de Familia de Bogotá. 

 

3.-) Aporte el plano de la manzana catastral del inmueble objeto 

de usucapión. 

 

4.-) Adecúe la pretensión octava del libelo introductorio e informe 

el valor de los frutos naturales y civiles reclamados, según lo 

dispuesto en el artículo 206 del C.G.P. 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 



 

6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01106-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $80.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 
RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 
 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01112-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, se dispone:  
  
1.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria n°. 50S – 40734412 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -zona sur-, el cual fue 
denunciado de propiedad del demandado. 
 
2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal mensual vigente que el 
demandado Miguel Ángel Pulido Patiño devengue en el Colegio 
Gimnasio de los Cerros.  
 
3.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 
certificados de depósito a término, o que la parte demandada 
detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 
entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 
cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  
 
Se limitan las medidas de los numerales 2 y 3 a la suma de 
$88.000.000 m/cte.  
 
4.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las 
medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio, 
según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 
 
Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 
correspondientes y tramitarlas de conformidad con lo señalado 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 
 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01113-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

  

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que el 

demandado Héctor José Restrepo Martínez devengue en Zitec 

S.A.S.  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  
 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $248.000.000 

m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 

correspondientes y tramitarlas de conformidad con lo señalado 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 



 

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 SECRETARÍA 
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No. 185 de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00993-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares deprecadas por 

la apoderada de la sociedad ejecutante [archivo 001 Cdo.2 E.D.], se 

dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como los 

certificados de depósito a término, o que el demandado Grupo 

VCD S.A.S. detente a cualquier otro título bancario o financiero, 

en las entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001 Cdo.2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $74.600.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.-) Requerir a la parte actora con el fin de que aclare si el 

establecimiento de comercio denominado Viajes Cultura y 

Diversión identificado con la matrícula n°. 03637501 pertenece a 

la sociedad demandada.   

  

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00142-00 

 

El apoderado de la demandada Elizabeth Castro Pacheco 

presentó incidente de regulación de perjuicios, de conformidad 

con lo dispuesto en la sentencia de 14 de junio de 2023 [archivo 

1, cdo. 4 E.D.]. 

 

El apoderado de la demandante se pronunció sobre lo 

manifestado por la incidentante [archivo 2, cdo. 4 E.D.]. 

 

En ese orden, y con el fin de continuar con el trámite del incidente 

presentado, con observancia de lo dispuesto en el artículo 129 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Abrir incidente de regulación de perjuicios promovido por la 

demandada Elizabeth Castro Pacheco contra la Organización 

Inmobiliaria Media Santos S.A.S. 

 

2.-) Correr traslado a la parte incidentada por el término de tres 

(3) días contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia para que ejerza su derecho de defensa, allegue las 

pruebas que se encuentren en su poder y pida las que pretenda 

hacer valer. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00690-00 

 

El apoderado de la ejecutante allegó un memorial en el cual 

solicitó la actualización de los oficios n° 3210, n° 3216, n°3217 y 

n° 3218 de 20 de septiembre de 2019 [archivo 2, cdo. 2 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se observa que mediante el 

proveído adiado de 13 de septiembre de 2019 se decretaron las 

medidas cautelares del proceso de la referencia [fl. 7, archivo 1, cdo. 

2 E.D.], y en consecuencia se elaboraron los oficios n° 3210, n° 

3216, n°3217 y n° 3218 de 20 de septiembre de 2019 [fl. 9 a 15, 

archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Empero, no obra la constancia de que fueron retirados por la 

parte interesada para su respectivo trámite. 

 

En tal medida, se ordena a la secretaría actualizar los oficios 

n°3210, n° 3216, n°3217 y n° 3218 de 20 de septiembre de 2019, 

y tramitarlos de conformidad con lo señalado en el artículo 11 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2012-00229-00 

 

Se reconoce personería al abogado Miller Saavedra Lavao como 

apoderado judicial del demandado señor Juan Carlos Romero 

Contreras [archivo 002 Cdo.1 E.D.]. 

 

De otra parte, previo a decidir sobre la entrega de los depósitos 

judiciales constituidos en el presente asunto, se requiere al señor 

Romero Contreras para que aporte el certificado bancario de 

manera actualizada. 

 

Se advierte que el abono en cuenta solo se autorizará a la parte 

demandada, es decir, a quien se le retuvo el dinero, mas no a 

terceros. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185 de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00796-00 

 

Se decide de plano la controversia planteada en el marco del 

trámite de negociación de deudas del señor Héctor Gerardo 

Guerrero García. 

 

ANTECEDENTES 

 

 1.-) La Cámara Colombiana de Conciliación remitió a los 

Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad la controversia 

presentada por el apoderado del Fondo de Empleados de la 

Superintendencia de Sociedades, conforme lo dispuesto en el 

artículo 552 del Código General del Proceso, asunto que fue 

asignado, por reparto, a este estrado judicial. 

 

 2.-) En el trámite de la audiencia de negociación de deudas 

el apoderado del Fondo de Empleados de la Superintendencia de 

Sociedades controvirtió la «postura del deudor y conciliador de negar la 

solicitud para que se retire del inventario de acreencias el crédito 57938». 

 

 La entidad acreedora aludió que en el crédito «57938» existe 

un codeudor y «desea continuar directamente el cobro contra el mismo». 

 

 Afirmó que «no puede imponerse al acreedor la pérdida de sus 

derechos, así como tampoco es comprensible que el deudor qui[e]ra dejar una 

deuda en el acuerdo cuando su retiro lo beneficiaria para una facilidad de 

pago por cuanto disminuiría su carga, y así mismo, los demás acreedores 

tendrían mayores posibilidades de conseguir un pago». 

 



 En consecuencia, solicitó «ordenar el retiro de la acreencia 

identificada bajo el número 57938 que existe en cabeza del señor Héctor 

Gerardo Guerrero García para con (…) el Fondo de Empleados de la 

Superintendencia de Sociedades». 

 

 3.-) La apoderada del deudor insolvente se pronunció, 

oportunamente, luego de surtirse el trámite correspondiente. 

 

 En tal medida, solicitó rechazar la controversia presentada, 

toda vez que «la ley de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante (Ley 

1564 de 2012 Titulo IV arts. 531 a 576) no establece en ninguna parte de su 

articulado, que en caso de que alguna de las obligaciones relacionadas en la 

solicitud de negociación de deudas esté garantizada por un codeudor, deba 

excluirse del trámite». 

 

4.-) Los demás acreedores guardaron silencio. 

 

CONSIDEERACIONES 

 

1.-) El procedimiento de negociación de deudas se orienta a 

la normalización de las relaciones crediticias entre el solicitante 

y sus acreedores, el cual fue regulado en los artículos 531 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

2.-) La competencia funcional para conocer de los procesos 

de insolvencia de persona natural no comerciante, inicialmente, 

está atribuida a los centros de conciliación o las notarías del lugar 

del domicilio del deudor, sin perjuicio de las atribuciones con las 

que cuentan los jueces civiles municipales. 

 

El Código General del Proceso contempla que los jueces 

civiles municipales del domicilio del deudor conocen de las 

objeciones que se formulan por parte de los acreedores en el 

desarrollo de la audiencia de negociación de deudas relacionadas 

con la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones 

(artículo 552). 



Sin embargo, el estatuto procesal atribuye igualmente a esta 

instancia el conocimiento de las controversias que se susciten en 

los procedimientos de insolvencia de personas naturales no 

comerciantes y de su liquidación patrimonial (artículo 543 y 

numeral 9° del artículo 17 ibidem).  

 

De forma tal que si durante su trámite existen discrepancias 

el asunto será remitido y decidido por el juez municipal de plano.  

 

3.-) En el caso sub examine la entidad acreedora que 

presentó la controversia señaló que la obligación n° 57938 se 

encuentra respaldada por un codeudor, de tal manera que debe 

ser retirada del «inventario de acreencias» para continuar el cobro 

contra el deudor solidario. 

 

3.1.-) El numeral 3° del artículo 539 del Código General del 

Proceso establece que uno de los requisitos de la solicitud para 

iniciar el trámite de negociación de deudas de la persona natural 

no comerciante se concreta en presentar «[u]na relación completa y 

actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de créditos que 

señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando (…), 

cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los créditos, tasas 

de interés, documentos en que consten, fecha de otorgamiento del crédito y 

vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación 

de los codeudores, fiadores o avalistas. En caso de no conocer alguna 

información, el deudor deberá expresarlo» (se subraya).  

 

 Según la doctrina «este requisito es desarrollo de los principios de 

colectividad e igualdad (…) es expresión del principio de buena fe y comporta 

por tanto el reconocimiento de la existencia y cuantía de cada una de las 

obligaciones que se reclaman»1, y resulta necesario para «la toma de 

decisiones por parte de los acreedores»2. 

 

 Por su parte, el artículo 547 del Código General del Proceso 

 
1 RODRÍGUEZ ESPITIA, Juan José. “Régimen de insolvencia de la Persona Natural No 
Comerciante”. Ed. Universidad Externado. 2015. Pp. 200 
2 Ibidem. 



dispone que «[c]uando una obligación del deudor esté respaldada por 

terceros que hayan constituido garantías reales sobre sus bienes, o que se 

hayan obligado en calidad de codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores, 

emisores de cartas de crédito, o en general a través de cualquier figura que 

tenga como finalidad asegurar su pago» el acreedor conserva todos los 

derechos sobre la acreencia frente a los deudores solidarios o 

garantes de la deuda. 

 

 Por lo tanto, la aceptación del trámite de negociación de 

deudas del deudor principal le permite al acreedor escoger una 

de dos (2) opciones: i.-) cobrar su crédito en el aludido trámite, o 

ii.-) iniciar o continuar el proceso ejecutivo contra los codeudores 

solidarios.  

 

En tal medida, la posibilidad de cobrar a los codeudores en 

el proceso ejecutivo y hacer valer la acreencia en el trámite de 

negociación de deudas corresponde al ejercicio de los derechos 

derivados de la solidaridad. 

 

En ambos casos «[e]l acreedor informará al juez o al conciliador 

acerca de los pagos o arreglos que de la obligación se hubieren producido en 

cualquiera de los procedimientos» adelantados contra los terceros 

garantes y codeudores, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 547 antes citado. 

 

3.2.-) En suma, la ley no dispone la posibilidad de retirar 

una obligación del inventario de acreencias relacionado en el 

trámite de negociación de deudas. Empero, ello no representa la 

imposibilidad de iniciar o continuar el proceso ejecutivo 

correspopndiente contra el deudor solidario. 

 

En consecuencia, se desestimará la controversia presentada 

por el apoderado del Fondo de Empleados de la Superintendencia 

de Sociedades. 

 

Por lo expuesto, se  



RESUELVE 

 

1.-) Declarar no probada la controversia presentada por el 

apoderado del Fondo de Empleados de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

2.-) Advertir que la presente providencia no es plausible de 

ningún recurso. 

 

3.-) Remitir las diligencias de inmediato a la Cámara 

Colombiana de Conciliación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 552 ídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01111-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Juan Carlos Garzón Angarita. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

LFR-820, marca Kia, modelo 2023, cuyas características fueron 

descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. -AECSA-, como apoderada de la parte actora en 

los términos y para los fines del poder conferido, quien en este 

asunto obra por conducto de la abogada Katherin López Sánchez.  



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 

 

 

 
	
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01106-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. 

contra Martha Cecilia Medina González, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n°. 2000085880.  

 

1.1.-) La suma de $2.868.641 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (20 de julio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré n°. 2000085881. 

 

1.3.-) La suma de $712.410 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.4.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.3.-), liquidados desde la fecha en 



que se hizo exigible la obligación (27 de junio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré n°. 6880088454. 

 

1.5.-) La suma de $49.426.026 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.6.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.5.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (24 de febrero de 2023) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

Pagaré n°. 6880088455. 

 

1.7.-) La suma de $437.210 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.8.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.7.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (24 de junio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

Pagaré n°. 6880088456. 

 

1.9.-) La suma de $406.248 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.10.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 5.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (24 de junio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 



permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Carvajal Valek Asociados 

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

en este asunto obra por conducto del abogado Jhon Alexander 

Riaño Guzmán, sociedad que obra como endosataria en 

procuración. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 



RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01112-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Itaú Colombia S.A. 

contra Miguel Ángel Pulido Patiño, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n°. 1E684579-1740224.  

 

1.1.-) La suma de $59.135.728 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de abril de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Abogados Pedro A. 

Velásquez Salgado S.A.S. como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido, quien en este 

asunto obra por conducto de la abogada Dina Soraya Trujillo 

Padilla.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01113-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Scotiabank 

Colpatria S.A. contra Zitec S.A.S. y Héctor José Restrepo 

Martínez, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

Pagaré n°. 201130003057.  

 

1.1.-) La suma de $37.372.873,03 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de noviembre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagare n°. 201130003191. 

 

1.3.-) La suma de $89.374.476,47 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el mencionado título valor. 

 

1.4.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.3.-), liquidados desde la fecha de 



presentación de la demanda (9 de noviembre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré n°. 201130003008 

 

1.5.-) La suma de $32.962.871,08 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el mencionado título valor. 

 

1.6.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.5.-), liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de noviembre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

Pagaré n°. 54747991333788636-5474791246514525 

 

1.7.-) La suma de $5.825.809 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.8.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.7.-), liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de noviembre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 



establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Saguer S.A.S., en los 

términos y para los fines del poder conferido, quien en este 

asunto obra por conducto de la abogada Claudia Esther 

Santamaría Guerrero. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00577-00 

 

Se ordena a la secretaría suministrar la información deprecada 

por Datacrédito Experian [archivo 007 E.D.]. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(3) 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00993-00 

 

Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de documentos que prestan mérito ejecutivo, los 

cuales cumplen las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Ocean 

Network Express Colombia S.A.S. contra Grupo VCD S.A.S., 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Factura electrónica de venta n° 97900. 

 

1.1.-) La suma de $114.931 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1., liquidados desde que se hizo 

exigible la obligación (12 de abril de 2023) hasta que se produzca 

su pago total, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Factura electrónica de venta n° F109382. 

 

2.1.-) La suma de $827.365 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1., liquidados desde que se hizo 



exigible la obligación (12 de abril de 2023) hasta que se produzca 

su pago total, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.-) Factura electrónica de venta n° 99345. 

 

3.1.-) La suma de $48.792.186 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

3.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 3.1., liquidados desde que se hizo 

exigible la obligación (30 de junio de 2023) hasta que se produzca 

su pago total, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

5.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

6.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

7.-) Reconocer personería a la abogada Ivonne Natalia Ariza 

Murcia como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

8.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


9.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00577-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación a la demandada a la dirección electrónica                           

–alexa15561@hotmail.com-, la cual fue reportada en la demanda 

[archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 13 de septiembre de 2023 [archivo 

010 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Alexandra Ceballos Henao fue 

notificada personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022, quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho 

de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
 
 
RHQS 

 
 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00682-00 

 

El apoderado de la parte actora interpuso recurso de reposición, 
en subsidio de apelación, contra el auto de 26 de septiembre de 
2023, en el cual se rechazó la demanda de la referencia por 
caducidad de la acción posesoria [archivo 10 E.D.]. 
 
La demanda de la referencia fue asignada a esta sede judicial, por 

reparto, el 11 de julio de 2023 [archivo 4 E.D.]. 
 
Sin embargo, de la revisión efectuada al expediente se advierte 
que la demanda fue interpuesta el 30 de junio de 2023, como se 
observa a continuación: 
 

 
 
En tal medida, se advierte que la demanda fue interpuesta antes 
de que operara el fenómeno de la caducidad que trata el artículo 
976 del Código Civil.  
 
Por lo tanto, se resuelve: 

 
1.-) Reponer el auto de 26 de septiembre de 2023. 
 
2.-) Negar la apelación por sustracción de materia.  
 
3.-) Resolver, en auto separado, sobre la subsanación de la 

demanda. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00496-00 

 

La abogada Karen Vanessa Parra Díaz en representación de 

Operation Legal Latam S.A.S. –OLL-, quien actúa como 

apoderada judicial de la demandante renunció al poder conferido.  

 

Para lo cual adjuntó la comunicación realizada a su mandante, 

en atención a lo disciplinado en el artículo 76 del Código General 

del Proceso [archivo 11 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se acepta la renuncia de Operation Legal Latam 

S.A.S. – OLL – y Karen Vanessa Parra Díaz como apoderados 

judiciales de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00682-00 

 

La parte actora allegó el escrito de subsanación de la demanda, 

el cual obra en el archivo 7 del expediente digital. 

 

Sin embargo, se advierte que la acción posesoria pretendida no 

se encuentra en la competencia atribuida a los jueces civiles 

municipales, de conformidad con lo señalado en el numeral 2° 

del artículo 18 del Código General del Proceso. 

 

La citada regla establece que los jueces civiles municipales 

conocerán, en primera instancia, de los procesos “posesorios 

especiales” regulados en los artículos 986 y siguientes del Código 

Civil.  

 

Sin embargo, en el escrito de subsanación de la demanda no se 

mencionó que la acción se concrete en una obra nueva, amenaza 

de ruina, perjuicios por desviación de agua, ni otra de las 

acciones posesorias especiales previstas en las citadas normas. 

 

De otra parte, el avalúo catastral del bien inmueble objeto de la 

acción posesoria deprecada asciende a la suma de 

$175.559.303.000 [fl. 31, archivo 7 E.D.].  

 

En el escrito subsanatorio de la demanda se determinó que la 

cuantía correspondía a la suma de $170.000.000, pero no se 

aportó prueba de dicha estimación. 

 



En tal medida, conforme lo dispuesto en el numeral 3° del 

artículo 26 del Código General del Proceso, y como el avalúo 

catastral del inmueble objeto de la acción posesoria supera el 

monto de los ciento cincuenta (150) Salarios Mínimos Mensuales 

Legales Vigentes se trata de un proceso de mayor cuantía, 

según lo señalado en el inciso 4° del artículo 25 de ibidem, de tal 

suerte que este despacho no es el llamado para avocar el 

conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados Civiles de Circuito de esta 

ciudad, con fundamento en lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 20 ídem. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 del C.G.P., se resuelve: 

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mayor cuantía. 

 

2.-) Ordenar la remisión del expediente a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignadas entre los Juzgados Civiles de 

Circuito de la ciudad de Bogotá. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01033-00 

 

El apoderado del acreedor garantizado solicitó la terminación de 

la presente diligencia especial, porque el vehículo identificado con 
la placa LJT-477 “(…) fue aprehendido y se encuentra en las instalaciones 

del acreedor garantizado” [archivo 011 E.D.].   

 
Por lo tanto, se dispone:  

 
1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo objeto de la litis.  
 
2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 
informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 
copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 
constancia de trámite ante la autoridad competente. 
 
Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
3.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 
orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 
entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el 

Decreto1835 de 2015. 
 
4.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 



RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 185, fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá 

de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00893-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 4 de noviembre de 2021, en el cual se libró 

mandamiento pago contra Rosalba Reyes Niño y Misael Niño 

[archivo 012 E.D.]. 

 

3.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de un (1) año que 

contempla la norma en cita.  

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 



que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00487-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 11 de noviembre de 2022, en el cual no se tuvieron en 

cuenta las constancias de notificación aportadas por la parte 

actora [archivo 014 E.D.]. 

 

3.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de un (1) año que 

contempla la norma en cita.  

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 



que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00444-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

13, cdo. 1 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00350-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

014 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00444-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 14, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de 

$124.840.814,33 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00690-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00350-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00561-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

016 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00976-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

016 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00359-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00444-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00561-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00491-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) El apoderado del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. -BBVA-, instauró demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía contra Gamaliel 

Castro Correa y Sonia Viviana Barbosa Barbosa.  

 

En procura de ese cometido presentó para el cobro los 

pagarés n° 01307449600921842 y n° 1399600162952 por los 

valores de $131.201.000 m/cte y $80.000.000 m/cte, 

respectivamente [fls. 2 y 18 archivo 002 E.D.]  

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 01307449600921842. 

 

2.1.-) La suma de $472.100 m/cte por concepto de las 

cuotas de capital vencidas desde enero de 2023 hasta abril de 

2023, discriminada así:  

 

VECIMIENTO CUOTA 

31/01/2023 $116.892 

28/02/2023 $117.644 

31/03/2023 $118.401 



30/04/2023 $119.163 

$472.100  

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre las cuotas 

mencionadas en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago 

total, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por 

la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) La suma de $30.767.455,80 m/cte por concepto del 

capital acelerado contenido en el citado pagaré. 

 

2.4.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.3.-) liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 mayo de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré n°. 1399600162952. 

 

2.5.-) La suma de $4.039.446 m/cte por concepto de las 

cuotas de capital vencidas desde enero de 2023 hasta abril de 

2023, discriminada así: 

 

VECIMIENTO CUOTA 

29/01/2023 $999.634 

28/02/2023 $1.006.422 

29/03/2023 $1.013.255 

30/04/2023 $1.020.135 

$4.039.446  

 

2.6.-) Los intereses moratorios causados sobre las cuotas 

mencionadas en el numeral 2.5.-) liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago 

total, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por 

la Superintendencia Financiera. 



2.7.-) La suma de $56.638.872,10 m/cte por concepto del 

capital acelerado contenido en el citado pagaré. 

 

2.8.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.7.-) liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 mayo de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.5.-) Las costas del proceso.  

 

2.6.-) El embargo y secuestro del inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria n°. 50 C – 1917944. 

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) Los demandados suscribieron a favor del Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -BBVA- los pagarés n° 

01307449600921842 y n° 1399600162952 por los valores de 

$131.201.000 m/cte., y $80.000.000 m/cte., respectivamente. 

 

3.2.-) Los demandados constituyeron hipoteca abierta sobre 

el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50 C – 1917944, según la escritura pública n°. 

2685 de 27 de julio de 2015 de la Notaría 47 del Círculo Notarial 

de esta ciudad. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 23 de junio de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y los títulos valores 



aportados consultaban lo señalado en el artículo 422 ibídem 

[archivo 010 E.D.]. 

 

De igual manera, se ordenó el embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número n°. 50 

C – 1917944 según lo ordenado en el numeral 2° del artículo 468 

ídem   [archivos 010 E.D.]. 

 

6.-) Los demandados Gamaliel Castro Correa y Sonia 

Viviana Barbosa fueron notificados personalmente del auto que 

libró el mandamiento de pago, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 [archivo 016 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo 

fueron allegados los pagarés n° 01307449600921842 y n° 

1399600162952 documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 

el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que remiten a los 

cánones 671 a 708 idem. 

 

Así mismo, fue aportada la escritura pública n°. 2685 de 

27 de julio de 2015 de la Notaría 47 del Círculo Notarial de esta 

ciudad contentiva del gravamen hipotecario constituido sobre el 



inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50 

C – 1917944 en favor del acá ejecutante. 

  

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo referido, habida cuenta que registran la existencia de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de 

la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

El citado predio fue embargado por cuenta de este proceso, 

según se evidencia en las anotaciones n°. 007 del certificado de 

tradición y libertad que reposa archivo 013 del expediente digital. 

                                        

3.-) Los demandados fueron enterados en debida forma                                                                                                                                                                                            

del mandamiento de pago, quienes no contestaron la demanda ni 

propusieron excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 

27 de octubre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 

016 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el numeral 3 del artículo 468 ibidem, que impone al juez la 

obligación de proferir el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta del 

bien objeto de la hipoteca, se ordenará la práctica de la 

liquidación del crédito, y se condenará en costas a la parte 

ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 444 ídem, en 

concordancia con el artículo 446 del C.G.P.  

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



 

2.-) Decretar el remate del inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria nº. 50 C –1917944. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de 3.600.000 m/cte por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 
RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 185, fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01164-00 

 

Vencido el término sin que el demandado Santiago Tobar 

Cárdenas compareciera al proceso [archivo 18 E.D.], se dispone: 

 

1.-) Nombrar curador ad - litem para la representación del 

demandado Santiago Tobar Cárdenas.  

 

2.-) Designar al abogado John Jairo Gutiérrez Cárcamo como 

curador ad - litem del emplazado Santiago Tobar Cárdenas 

 

3.-) Fijar la suma de $200.000 como gastos al auxiliar de la 

justicia. 

 

4.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente (num. 7°, art. 48 

ibídem). 

 

5.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

juzgado es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que se 



recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00976-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01243-00 

 

El apoderado de la ejecutante allegó el resultado de la liquidación 

del crédito [archivo 17, cdo.1 E.D.]. 

 

En tal medida, se requiere al demandante para que aporte en 

debida forma la liquidación del crédito, con el fin de verificar que 

las operaciones matemáticas efectuadas en procura de establecer 

el monto de los intereses debidos consulte lo previsto en la ley. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 43-

3 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01243-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00900-00 

 

La representante legal del Banco de Occidente S.A., Mary Leidy 

Tolosa Barrera, se encuentra facultada para ceder los derechos 

de crédito [fl. 12, archivo 21 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se acepta la cesión de crédito que el Banco de 

Occidente S.A. realizó a favor del Patrimonio Autónomo PA FAFP 

JCAP CFG, administrado por Credicorp Capital Fiduciaria S.A., 

de manera que se incorporan los documentos aportados para 

dicha actuación [archivo 21 E.D.]. 

 

En tal medida, se tiene al Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP 

CFG como cesionario de Banco de Occidente S.A., en los términos 

del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

El abogado Eduardo García Chacón continuará como apoderado 

de la parte actora, de acuerdo con lo establecido en la petición 

segunda del escrito contentivo de la evocada cesión. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 



MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00900-00 

 

Se entera a las partes de las respuestas suministradas por varias 

entidades bancarias con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00900-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00163-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

023 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01083-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 20 a 25 Cdo. 2 

E.D.] 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

RHQS 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04e9d2e5b7528050b5efed62873a9d2727de11377f18292bef050494f8b78ae7



Documento generado en 14/11/2023 11:39:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00406-00 

 

El Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá allegó el oficio n° 01526 de 25 de julio de 2023, en el cual 

comunicó que en el auto de 29 de julio de 2022 se «decretó la 

terminación del proceso [2020-00216] por pago total de la obligación y en 

consecuencia se ordenó el levantamiento de la medida de embargo de los 

remanentes comunicada (…) mediante el oficio No. 00456 de 27 de febrero de 

2020» [archivo 24 E.D.]. 

 

Sin embargo, se le informa a la citada sede judicial en el presente 

asunto no obran remanentes. 

 

Lo anterior, porque mediante el auto de 11 de marzo de 2020 se 

terminó la presente ejecución por el pago total de la obligación y, 

en consecuencia, se ordenó levantar las medidas cautelares 

decretadas y dejarlas a disposición del Juzgado 19 Municipal 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá [fl. 222, 

archivo 1 cdo. 1 E.D.]. 

 

En tal medida, se realizó la conversión del título constituido en el 

presente asunto a órdenes del Juzgado 19 Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá [archivo 20 E.D.]. 

 

Por lo tanto, no es posible tomar nota del levantamiento de la 

medida indicada.  

 

Se ordena a la secretaría comunicar esta providencia al Juzgado 

19 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 



Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00163-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00734-00 

 

Para los fines pertinentes, se informa que el demandado Ulder 

Ortiz Gutiérrez fue notificado del mandamiento de pago por 

conducto de curador ad-litem [archivos 23, 24 y 25 E.D.]. 

 

El profesional del derecho contestó la demanda y propuso la 

excepción que denominó “genérica”, en el término para ejercer el 

derecho de defensa [archivo 26 E.D.]. 

 

Al respecto, señala el numeral 1 del artículo 442 del C.G.P. que 

las excepciones de mérito en los procesos ejecutivos deberán 

“expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. 

 

En la defensa propuesta en representación del demandado se 

solicitó “se sirva declarar todas y cada una de las excepciones que 

encuentre probadas en el presente proceso”, argumento que no consulta 

lo señalado en la norma en mención. 

 

Por lo tanto, se informa que la demanda fue contestada, pero no 

fueron enervadas las súplicas allí formuladas. 

  

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para  

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01083-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

027 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01083-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00437-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó un memorial, en el 

cual solicitó la terminación del proceso en virtud del acuerdo 

transaccional celebrado por las partes [archivo 011 y 027 Cdo.1 E.D.]. 

 

En procura de lo anterior aportó copia del acuerdo de voluntades 

celebrado con la contraparte, del cual se corrió traslado conforme 

lo establece el artículo 312 del Código General del Proceso.  

 

En ese orden, se realiza el control de legalidad del acuerdo de 

transacción aportado, con fundamento en el artículo 312 ibídem. 

 

En el referido acuerdo las partes convinieron el pago de la suma 

de $56.400.000 m/cte., en virtud del capital adeudado, el valor 

de $13.000.000 m/cte., por concepto de los intereses generados 

y la suma de $12.379.000 m/cte., por los honorarios causados. 

 

La solicitud fue presentada por el representante legal de la 

sociedad ejecutante [fl.2 archivo 027 Cdo.1 E.D.]. 

  

En ese orden, las partes son capaces de disponer de los objetos 

comprendidos en la transacción, de conformidad con lo 

establecido en el canon 2470 de la Código Civil.  

 

Por lo tanto, se advierte que el acuerdo transaccional se ajusta a 

las normas sustantivas y adjetivas aplicables al caso, en tal 

medida se dispone: 

 



1.-) Terminar el proceso por transacción, de conformidad con el 

artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 

los haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación fue 

cancelada y que la demanda fue tramitada virtualmente. 

 

4.-) Ordenar la entrega al representante legal de ABB Colombia 

de los títulos judiciales obrantes en este asunto por el monto de 

$81.779.000. Así mismo, se dispone la entrega del valor de 

$49.939.464,03 al representante legal de IMAQ Ingeniería S.A.S., 

conforme fue solicitado por las partes. 

 

5.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

6.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
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Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00437-00 

 

Previo a decidir sobre la entrega de los depósitos judiciales 

constituidos en el presente asunto, se requiere a las partes para 

que aporten el certificado bancario actualizado, respectivamente. 

 

De otra parte, se entera a las partes del informe de títulos 

judiciales constituidos en el presente asunto, el cual milita en el 

archivo 033 del expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2018-00810-00 

 

La apoderada de la demandante formuló recurso de apelación 

contra la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, 

conforme lo establecido en el inciso 2° del numeral 2 del artículo 

322 de Código General del Proceso [archivo 35 E.D.]. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1.-) Conceder el recurso de apelación interpuesto en el término 

legal en el efecto suspensivo, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 323 ibidem. 

 

2.-) Remitir el expediente de la referencia a los Jueces Civiles del 

Circuito de esta ciudad, por medio de la Oficina Judicial de 

Reparto. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc4e390dc7c101473ba6b9c9423bc27428ecda20f91e727cfd96175c768ec0b9

Documento generado en 14/11/2023 06:03:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01634-00 

 

El señor Edgar Elías Muñoz Jassir allegó un memorial, en el que 

se excusó de aceptar la designación como liquidador, debido a 

que, según indicó, fue nombrado y posesionado en ese cargo en 

los procesos cuya relación aportó [archivo 37 E.D.]. 

 

En tal medida, se dispone:  

  

1.-) Aceptar la excusa y relevar del cargo de liquidador al señor 

Edgar Elías Muñoz Jassir. 

 

2.-) Nombrar a la auxiliar de la justicia Paola Alexandra Angarita 

Pardo, en calidad de liquidadora de los bienes de la persona 

natural concursada. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar la correspondiente 

comunicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 662d80610d0fa59fe750fcb41983e1ddd2e63d3b0700fcf156abdfa0ff8f3859

Documento generado en 14/11/2023 06:03:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00550-00 

 

Vencido el término sin que los demandados Zumarce S.A.S. y 

Andrés Zuluaga Sandoval comparecieran al proceso [archivo 39, 

cdo. 1 E.D.], se dispone: 

 

1.-) Nombrar curador ad - litem para la representación de los 

demandados Zumarce S.A.S. y Andrés Zuluaga Sandoval.  

 

2.-) Designar a la abogada Jessica Lorena Cardozo Macana como 

curadora ad - litem de los emplazados Zumarce S.A.S. y Andrés 

Zuluaga Sandoval. 

 

3.-) Fijar la suma de $200.000 como gastos al auxiliar de la 

justicia. 

 

4.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente (num. 7°, art. 48 

ibídem). 

 



5.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

juzgado es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que se 

recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003062-2018-00893-00 

 

La parte actora allegó el avalúo actualizado del inmueble 

embargado en este asunto [archivo 033 Cdo.1 E.D.]. 

 

Aquel fue elaborado a partir del avalúo catastral del inmueble 

correspondiente al año 2022 e incrementado en un 50%, según 

lo señalado en el artículo 444 - 4 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, se aprueba el avalúo del inmueble en la suma de 

$199.303.500, de conformidad con lo previsto en el artículo 444 

ibídem. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003062-2018-00893-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

035 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado a las partes quienes 
guardaron silencio en el término para presentar objeciones. 
 
Sin embargo, el 21 de septiembre de 2023 la apoderada de la 
parte actora allegó una comunicación, en la que solicitó incluir 
los honorarios pagados al secuestre en la diligencia de secuestro 

del bien inmueble [archivo 040 Cdo.1 E.D.]. 
 
En tal medida, se evidencia que el traslado fue realizado el 13 de 
septiembre de 2023 y el término para presentar las objeciones 
feneció el 18 de septiembre último, como se observa a 
continuación: 

 

 
 
Por lo tanto, la comunicación de 21 de septiembre del año que 
avanza fue presentada de manera extemporánea.  
 
En ese orden, y al encontrar ajustada a derecho la citada 

liquidación se dispone: 
 
Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 
en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003062-2018-00893-00 

 

Se ordena a la secretaría cumplir lo dispuesto en el auto de 4 de 

septiembre del presente año [archivo 038 Cdo.1 E.D.]. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00584-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

40, cdo. 1 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6fb4b381b00bf8feda2ea24e4cc945ce27621453a17dd5a4e46f900eab7a171

Documento generado en 14/11/2023 06:03:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00584-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 36, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $65.750.031 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00584-00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud que obra en el archivo 45 del 

cuaderno de medidas cautelares, se requiere a la Cámara de 

Comercio para que informe el trámite dado al oficio n° 3269 de 

27 de septiembre de 2019 [fl. 17, archivo 1, cdo. 1 E.D.].  

 

Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar la comunicación 

respectiva, de conformidad con lo señalado en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00584-00 

 

La apoderada de la ejecutante allegó un memorial orientado a 

presentar la liquidación del crédito [archivo 42, cdo.1 E.D.]. 

 

Sin embargo, se advierte que en este asunto ya fue aprobada la 

liquidación del crédito [archivo 46, cdo. 1 E.D.]. 

 

En tal medida, la abogada debe estarse a lo resuelto en auto de 

esta fecha. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00584-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01002-00 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que la sociedad 

administraciones Judiciales Ltda., no ha acatado la orden 

emitida en el auto de 6 de julio de 2023 [archivo 44 E.D.]. 

 

En tal medida, se requiere a la citada entidad en procura que 

rinda el informe de la gestión realizada respecto al secuestro del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 

50C–40081029. 

 

Para tal cometido se le concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00359-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte ejecutante contra el auto de 23 de mayo de 2023 

[archivo 046 Cdo.2 E.D.], en el cual se requirió al demandante y al 

Fondo Nacional de Garantías para que presentaran la liquidación 

del crédito de manera integrada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La liquidación del crédito debe consultar el mandamiento de pago 

y el auto que ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

En el proveído de 16 de junio de 2021 se libró el mandamiento de 

pago por las siguientes sumas: 

 

 

 

En el auto de 26 de enero de 2022 se ordenó seguir adelante la 

ejecución, en los términos señalados en el mandamiento de pago, 

según lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso [archivo 028 Cdo.1 E.D.]. 

 

De otra parte, en la providencia de 23 de mayo último se 

reconoció al Fondo Nacional de Garantías S.A. como subrogatorio 

hasta la concurrencia del monto de $30.061.220 m/cte., de 



conformidad con lo dispuesto en los artículos 1666 a 1671 del 

Código Civil. 

  

Señala el numeral 1 del artículo 446 del C.G.P. que “[e]jecutoriado 

el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al 

ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 

crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación” (Negrilla y subrayado fuera del 

texto). 

 

En tal medida, el demandante, subrogatorio o el ejecutado deben 

presentar la liquidación del crédito de manera integrada, con el 

fin de determinar el monto del capital y los intereses de las 

obligaciones a cargo del demandado, y la forma como fue 

imputado el valor subrogado. 

 

Además, en el expediente solo puede obrar una sola liquidación 

del crédito.  

 

Finalmente, no se concederá el recurso de apelación formulado 

de manera subsidiaria, en la medida que el juzgado requirió a la 

parte actora con el fin de que ajuste la liquidación del crédito, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 43-3 del C.G.P., de manera 

que aún no ha sido aprobada ni modificada. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

1.-) Mantener el auto de 23 de mayo de 2023. 

 

2.-) Negar el recurso de apelación ante los Jueces Civiles del 

Circuito de esta ciudad. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



(3) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01002-00 

 

En atención a la aceptación del cargo manifestada por el 

secuestre designado, Secuestres y Logística La Principal S.A.S 

[archivos 46 y 48 E.D.], se dispone: 

 

Señalar las 8:30 a.m., del 17 de noviembre de 2023, con el fin 

de llevar a cabo la diligencia de posesión del secuestre, en el 

marco del expediente de la referencia (art. 49 C.G.P.). 

 

La audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo 

suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto en el 

canon 103 ibídem.  

 

Se ordena a la secretaría enterar al citado secuestre lo dispuesto 

en este proveído, y comunique la metodología con la cual se 

desarrollará dicha diligencia. 

 

Realizada la posesión, se decidirá lo que en derecho corresponda 

sobre la entrega del inmueble, en procura de cumplir con lo 

establecido en el parágrafo 2° del artículo 50 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00359-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01002-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial en el cual 

solicitó fijar fecha y hora para efectuar el remate del inmueble 

objeto de división [archivo 49 E.D.] 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

ibídem, se dispone: 

 

1.-) Indicar que la base para hacer postura es la suma de 

$194.556.000 conforme al avalúo aprobado del inmueble objeto 

de división [archivo 38 E.D.] y lo dispuesto en los artículos 411 y 

444 del Código General del Proceso. 

 

2.-) Señalar las 8:00 a.m. del lunes 5 de febrero de 2024, con 

el fin de llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble que en 

su folio de matrícula inmobiliaria está inscrita en debida forma 

la demanda [fl. 115, archivo 1 E.D.], el cual se encuentra 

secuestrado [archivo 20 E.D.] y avaluado [archivo 33 E.D.].  

 

3.-) Informar que dicha audiencia se realizará de manera virtual 

mediante el aplicativo suministrado por el Consejo Superior de la 

Judicatura denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto 

en el canon 103 Ibidem. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico -

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-. 

 



4.-) Advertir que para el adecuado desarrollo de la diligencia 

programada, se realizan las siguientes precisiones1: 

 

a.-) En atención a que el trámite se hará de manera virtual no 

será necesario que los interesados acudan físicamente al juzgado. 

En caso de requerir alguna pieza procesal podrán solicitarla a 

través del correo electrónico institucional -

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-. 

 

b.-) Será postura admisible la que cubra la totalidad del valor 

dado al bien a subastar.  

 

c.-) La oferta deberá ser presentada de forma digital, cifrada con 

contraseña, legible y debidamente suscrita por el interesado. La 

cual debe ser remitida en un archivo PDF con el asunto “Oferta” a 

la dirección electrónica institucional de este juzgado -

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co- dentro de los cinco (5) días 

anteriores al remate. 

 

La contraseña permitirá que sólo el postulante pueda tener 

acceso a la información incluida en su archivo PDF, la cual será 

solicitada durante el trámite de la diligencia para la apertura del 

documento.  

 

En caso de que el postor no asista a la audiencia virtual, previo 

a adoptarse la determinación pertinente, se intentará la 

comunicación con el interesado al número telefónico de contacto 

y/o dirección electrónica suministrados para tal mismo efecto. 

 

La oferta debe contener, como mínimo, lo siguiente: i.-) el bien 

por el que se pretende hacer postura; ii.-) el valor de la postura; 

iii.-) copia del documento de identidad; iv.-) en caso de ser una 

persona jurídica, debe anexar el certificado de existencia y 

 
1 Circular PCSJC21 – 26 de 17 de noviembre de 2021 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 



representación con fecha de expedición no superior a 30 días,    

v.-) los datos de contacto del postor o el representante legal, esto 

es, el número de teléfono, dirección física y electrónica; y vi.-) 

copia del depósito judicial correspondiente al 40% del avalúo, de 

conformidad con el artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

d.-) Debe anunciarse el presente remate mediante su inclusión 

en un diario de amplia circulación nacional como El Tiempo, El 

Espectador, El Siglo o la República.  

 

En la publicación se debe indicar lo siguiente: i.) la información 

ordenada en el artículo 450 ibídem, con la precisión que su 

trámite se hará de forma virtual; ii.-) la dirección electrónica del 

Juzgado para efectos de suministrar información a los usuarios 

e interesados; iii.-) que el expediente se encuentra digitalizado y 

disponible para su consulta virtual; iv.-) la plataforma virtual que 

se utilizará para la diligencia de remate, es decir, el aplicativo 

Lifesize; v.-) la advertencia que la oferta debe presentarse en un 

archivo en formato PDF con clave personal, conforme lo dispuesto 

en el literal C; vi.-) que el enlace para acceder a la audiencia de 

remate virtual será: https://call.lifesizecloud.com/19859242, el cual 

estará disponible en el micrositio de este juzgado, en la sección 

de remates judiciales: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

010-civil-municipal-de-bogota/210 

 

e.-) La constancia de la publicación del aviso de remate, así como 

el certificado de tradición actualizado del bien objeto de la litis, 

deben ser aportados con una antelación no menor a tres (3) días 

a la fecha de la almoneda. 

 

f.-) Diez (10) minutos antes del inicio de la diligencia, el personal 

del despacho verificará la adecuada conexión de cada uno de los 

oferentes, para lo cual se revisará los aspectos técnicos 

importantes para el buen desarrollo de la sesión virtual. 

 



Será indispensable la participación en la audiencia de los 

interesados en adquirir el bien rematado, a efectos de que 

suministren la contraseña del archivo digital que contenga la 

oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente en 

la diligencia y no se pueda tener comunicación, se tendrá por no 

presentada la misma. 

 

g.-) El servidor judicial que acompañe la diligencia verificará con 

el Banco Agrario de Colombia el depósito por el 40% del avalúo 

realizado por los postores para participar en la respectiva 

audiencia. 

 

h.-) La diligencia realizará en la forma y términos establecidos por 

el artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

En ese sentido, la licitación comenzará en la hora señalada y no 

se cerrará sino después de haber transcurrido una (1) hora, tal y 

como lo dispone la citada norma. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00374-00 

 

En la audiencia de 1 de agosto de 2023 se corrió traslado a las 

partes de las solicitudes obrantes en los archivos 29 y 33 del 

expediente digital, para que se pronunciaran en el término de tres 

(3) días contados a partir de la notificación por estrados. 

 

Para los fines pertinentes, se informa que las partes guardaron 

silencio que en el término concedido. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(6) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00374-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente la respuesta 

suministrada por el Juzgado 46 Civil Municipal de Bogotá, 

relacionada con el proceso con el radicado n° 2022-00878 que 

cursa en ese estrado judicial [cdo. 3 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(6) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00374-00 

 

Se agrega al expediente los certificados de tradición y libertad de 

los inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria n° 50C-1440632, n° 50C-1208095, n° 50C-175217, 

n° 50C-135226 y n° 50C-206739 [archivo 56, cdo. 1 E.D.] 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(6) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00374-00 

 

Previo a reconocer personería jurídica al abogado Juan Diego 

Sánchez Ríos como apoderado judicial de la deudora María 

Teresa Morales Morales, se requiere al profesional del derecho 

para que aporte el poder conferido para actuar en el presente 

asunto. 

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

nota de presentación personal (art. 74 C.G.P.) o acredite el 

respectivo mensaje de datos con el cual le fue conferido el 

mandato (art. 5, Ley 2213 de 2022).  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(6) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00374-00 

 

Se requiere, nuevamente, a la liquidadora para que allegue en el 

término de diez (10) días la actualización del inventario y avalúo 

de los bienes de la deudora insolvente. 

 

Se advierte que el anterior requerimiento fue realizado en el 

proveído adiado de 6 de septiembre de 2023. Empero la auxiliar 

de la justicia aún no ha cumplido.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(6) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00374-00 

 

Se requiere al Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá para que 

informe el trámite dado al oficio n° 1760/2023. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(6) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00581-00 

 

El 20 de junio último el señor Cristhian David Mendivelso Tacha 

compareció a la secretaría del juzgado y fue notificado 

personalmente del auto que admitió la demanda [archivo 061 E.D.]. 

 

Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 

Cristhian David Mendivelso Tacha en calidad de heredero 

determinado de la fallecida María Esther Tacha se notificó 

personalmente del auto por cuya virtud se admitió la demanda.  

 

En la oportunidad para ejercer el derecho de defensa el heredero 

determinado confirió poder al abogado Eliberto Arévalo Antonio, 

quien contestó la demanda, se opuso a las pretensiones, propuso 

excepciones de mérito y formuló demanda de reconvención 

[archivo 069 Cdo.1 y 001 Cdo.2 E.D.].  

 

Por lo tanto, se reconoce personería al abogado Eliberto Arévalo 

Antonio, como apoderado judicial de Cristhian David Mendivelso 

Tacha para los fines y en los términos del poder conferido. 

 

Una vez se integre en debida forma el contradictorio se 

continuará con el trámite respectivo. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00581-00 

 

Para los fines pertinentes, se informa que las personas 

indeterminadas y los herederos indeterminados de María Esther 

Tacha se notificaron del auto que admitió la demanda por 

conducto de curador ad – litem [archivo 063 Cdo.1 E.D.]. 

 

La curadora ad - litem contestó la demanda, se opuso a las 

pretensiones y formuló excepciones de mérito [archivo 068 E.D.]. 

 

Una vez se integre en debida forma el contradictorio se 

continuará con el trámite respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00581-00 

 

Para los fines pertinentes, se informa que las personas 

indeterminadas y los herederos indeterminados de María Esther 

Tacha se notificaron del auto que admitió la demanda por 

conducto de curador ad – litem [archivo 063 Cdo.1 E.D.]. 

 

La curadora ad - litem contestó la demanda, se opuso a las 

pretensiones y formuló excepciones de mérito [archivo 068 E.D.]. 

 

Una vez se integre en debida forma el contradictorio se 

continuará con el trámite respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00581-00 

 

En el proveído de 14 de julio de 2020 se requirió al Juzgado 4 de 

Familia de Bogotá, con el fin de que allegue la copia del proceso 

con el radicado n°. 11001311000420080016300 de la causante 

María Esther Tacha, así como el certificado de las personas que 

intervinieron en ese asunto y su estado procesal.  

 

Lo anterior, fue comunicado mediante el oficio n° 1006 de 6 de 

agosto de 2020 [fl.128 archivo 001 Cdo.1 E.D.]. 

 

En tal medida, se requiere al Juzgado 4 de Familia de Bogotá para 

cumpla lo ordenado en el citado auto.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas con observancia de lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-00333-00 

 
En el proveído de 15 de diciembre de 2022 se requirió a la 

demandada Elsa Carolina Hernández Poveda en representación 

del menor de edad T.E.Z.H1., para que aporte el plano de la 

manzana catastral y el certificado especial de pertenencia del 

inmueble objeto de la litis. 

 

Sin embargo, la demandada no allegó los referidos documentos.  

 

Al respecto, señala el parágrafo 1° del artículo 375 del C.G.P., lo 

siguiente: 

 

“Cuando la prescripción adquisitiva se alegue por vía de excepción, el 
demandado deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 5, 6 y 

7. Si el demandado no aporta con la contestación de la demanda el 
certificado del registrador o si pasados treinta (30) días desde el 

vencimiento del término de traslado de la demanda no ha cumplido 
con lo dispuesto en los numerales 6 y 7, el proceso seguirá su curso, pero 

en la sentencia no podrá declararse la pertenencia” (subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 

 

En ese orden, se informa que la parte demandada inobservó las 

cargas tendientes a aportar el certificado especial para proceso 

de pertenencia expedido por el registrador de instrumentos 

públicos, así como la contemplada en el numeral 7 de la norma 

en cita. 

 

Por lo tanto, se continuará con el trámite de la excepción de 

mérito de prescripción adquisitiva de dominio, pero en la 

sentencia no será declarada la pertenencia, en caso de que en el 

 
1 De acuerdo con lo reglado en el artículo 33 de la Ley 1098 de 2006, se anonimizará al 

menor involucrado para resguardar su derecho a la intimidad. 



expediente se prueben los requisitos sustanciales previstos en la 

ley. 

    

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00470-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

085 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2019-00710-00 

 

En la audiencia de 8 de junio de 2022 se decretó, de oficio, un 

dictamen pericial, con el fin de calcular el valor de los cánones de 

arrendamiento que el inmueble objeto de debate hubiese podido 

percibir desde el año 2012 – 2022 [archivo 57 y 58 E.D.]. 

 

Lo anterior, con el objetivo de contar con los medios de convicción 

necesarios para proferir el fallo que en derecho corresponda 

(artículo 164 C.G.P.) 

 

En tal medida, se remitió el oficio n° 0949/2022 a la Lonja de 

Propiedad Raíz de Bogotá [archivo 59 E.D.]. 

 

Mediante los autos de 13 de marzo y 28 de abril de 2023 se 

requirió a la citada entidad, en procura que informe el trámite 

impartido a ese oficio [archivos 71 y 76 E.D.]. 

 

En el proveído de 14 de junio de este año se enteró a las partes 

de la respuesta suministrada por la Lonja de Propiedad Raíz de 

Bogotá, en la cual informó el costo de la experticia ordenada de 

oficio por el juzgado [archivo 82 E.D.]. 

 

La apoderada del demandante allegó un memorial, en el que 

indicó que su prohijado «no cuenta con los medios económicos para 

aceptar la propuesta que [e]leva la lonja para realizar el avaluó» [archivo 83 

E.D.]. 

 

Por lo tanto, se le concedió el término de 30 días a la parte actora 



para presentar el dictamen pericial ordenado en la audiencia 

celebrada el 8 de junio de 2022 [archivo 85 E.D.]. 

 

La parte demandante no aportó el dictamen ordenado, a pesar 

del requerimiento que se le realizó, nuevamente, en el auto de 1 

de septiembre pasado [archivo 87 E.D.]. 

 

En tal medida, con el fin de continuar con el trámite procesal, 

evitar la paralización y dilación del proceso (artículo 42 -1 C.G.P.), 

se dispone lo siguiente: 

 

1.-) Señalar las 10:00 a.m., del 5 de diciembre de 2023, con el 

fin de llevar a cabo la continuación de la audiencia de instrucción 

y juzgamiento prevista en el artículo 373 del Código General del 

Proceso. 

 

2.-) Informar a las partes que la citada audiencia se realizará de 

manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el 

Consejo Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en 

consonancia con lo previsto en el canon 103 ibidem. 

 

En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 

a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico -

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00470-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00052-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

103 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00052-00 

 

El apoderado de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 102, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de 

$142.371.252,17 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00052-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00142-00 

 

Se entera a las partes del informe de los títulos judiciales 

constituidos en este caso, el cual milita en el archivo 126 del 

expediente. 

 

De otra parte, previo a resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la entrega de los depósitos judiciales constituidos en el 

plenario, se requiere a la demandada Elizabeth Castro Pacheco 

para que aporte el certificado bancario actualizado [archivo 117 

E.D.]. 

 

Se advierte que el abono en cuenta solo se autorizará a la citada 

demandada, mas no terceros. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00142-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

119 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00142-00 

 

El demandado Carlos Alberto Quiroz González radicó una 

solicitud orientada a iniciar incidente de regulación de perjuicios 

[archivo 116, cdo 1 E.D.]. 

 

Sin embargo, de la revisión efectuada al expediente se advierte 

que la apoderada del citado demandado allegó un memorial 

orientado a la terminación del incidente de regulación de 

perjuicios promovido por su representado, en virtud de la 

transacción celebrada el 19 de septiembre de 2023 [archivo 125, 

cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, del anterior escrito se corre traslado al extremo 

actor, así como a la demandada Elizabeth Castro Pacheco, por el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por 

estado de esta providencia, conforme lo dispuesto en el artículo 

312 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 185, de fecha 15 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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Secretario 
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